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EXTRACTO 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA SUARQUIR S.A. 

1. 

ci. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la Compañía INMOBILIARIA SUARQUIR S.A., se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el 16 de marzo de 1989, 
ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
Gustavo Failconí Ledesma; ha sido aprobada por el se- 
ñor Subintendnete de Derecho Societario de la Inten- 
dencia de Compañías de Guayaquil Encargado, doctor 
serardo PO peu: mediante E upon, No. 89-2- 

e inscrita en el Registro kercantil del Cantón Gua- 

yaquil, con el No. g735 el 27 de JUlio de 1989 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritu- 
ra pública antes mencionada el señor Pedro Carlos 
Suárez Quiros, ecuatoriano, soltero, domiciliado en 
esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indica- 
da Compañía. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
Compañía se aumenta en la suma de S/1'400.000,00 
con lo cual quéda elevado a la suma de S/2'000.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- EL aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado 
de la siguiente manéra: S/800.000,00 en numerario; 
quedaddo por pagarse la cantidad de S/600.000,00 en 
el plazo de un año por cualquiera de las formas que * 
da la Ley de Compañías. 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- El accionista 
que suscribe el aumento de capital es el señor Nel- 
son Suárez Quiros. ! 
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REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumen- 
to de capital, se reforma el Artículo Quinto del Es 
tatuto Social, ed mismo que dirá: El capital social 
es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 
acciones ordinarias y nominativas por un valor de 
mil sucres cada una, numeradas de la cero cero uno 
a la dos mil inclusive. 

Guayaquil, 7 de Ll de 1989. 
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